
 

 

 

 

 

 

 

     SALA DE ADMISIÓN 

   RESUMEN CAUSA No. 10-24-IN 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 01 de mayo 

del 2024 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de 

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone en 

conocimiento del público lo siguiente: 

 

CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 

 

LEGITIMADO ACTIVO: José Vladimir Andocilla Rojas presidente de la Asociación 

de Padres y Amigos para el Apoyo y la Defensa de los Derechos de las Personas con 

Autismo del Ecuador (APADA ECUADOR) 

 

CORREO ELECTRÓNICO: andocillaasociados@gmail.com y  

franrivadeneirab@gmail.com 
 

LEGITIMADOS PASIVOS: Daniel Noboa Azín,  Presidente Constitucional de la República  

del Ecuador; Henry Kronfle Kozhaya, Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador;  

Juan Carlos Larrea  Valencia, Procurador General del Estado 

 

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 

Artículo 3 numeral 1; artículo 11 numeral 2; artículo 47; artículo 48 numerales 1, 4, 5 y 

7; artículo 66 numeral 4; artículo 83 numeral 14; y, artículo 156 de la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

PRETENSIÓN JURÍDICA: El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad 

de la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Salud Mental (LOSM), 

publicada en el suplemento del Registro Oficial número 471 del 5 de enero de 2024, así 

como también, solicita la suspensión provisional de la norma impugnada como 

inconstitucional. 

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de 

la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito, 17 de mayo de dos mil veinticuatro. 
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Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 
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